
  

   

   
' po” CASETE LA 

Factura: 001-006-000004744 20170901047D02562 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901047D02562 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO de la NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA , comparece(n) 

GASTON DAMIAN POGODA portador(a) de PASAPORTE AAB644967 de nacionalidad ARGENTINA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A MEGAREDCORFP S.A. en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya( s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 6 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:34). 
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NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

  

  

A
 

O



SUPERI NTENDENCIA 
DE CAIMPANÍAS, VALORES Y SECAIROS 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

. COMPAÑÍA NACIONAL TO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | MEGAREDCORP S.A. | 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

          

  

  

  
  

  
  

    

    

    

    

    

    

  

      
  

  

                

  

    
  

  
  

  

  

                  
  

   
  

   

       

NÚMERO DE SOLICITUD: G-60495.CC5B.2017 

    

   
   
     

  

FECHA DE EMISIÓN:10/6/17 12:35 PM 

   

ez,
 

   

Página: 1 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS | 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO | 
0300636453 04/05/2015 CRESPO CHAUCA LUIS CORNELIO PRESIDENTE | 

. INFORMACIÓN SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: | sE-6-00002867 | NOMBRE: | INVERSIONES SC SPA ] 

MOTIVO PRESENTACIÓN: | TRANSFERENCIA DE ACCIONES | DIRECCIÓN: | VESPUCIO, NUMERO 80, OFICINA 32, COMUNA DE LOS CONDES, 4 

AÑO / FECHA: [24/08/2017 ] NACIONALIDAD: — [che ] 
SOCIEDAD REMISA: | no | COTIZA EN BOLSA: | no ] 

. DAT E APOD DELA IEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE ec NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO! 

PUERTO SANTA ANA MZ. 1 SOLAR 3-1, EDIF. THE 
AAB644967 GASTON DAMIAN POGODA PASAPORTE ARGENTINA POINT PISO 30 OF. 3007 gpogoda(DWsysasap.com 

4. DATOS DE LO OCIOS O ACCIONISTA ¡EMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

i TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
No IDENTIFICAC. NOMBRE ¡DentIFIC. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA civiL | ELECTRONICO | BOLSA 

PUERTO SANTA ANA, gpogoda(Dsysasap.co 
L AAB644967 GASTON DAMIAN POGODA PASAPORT | ARGENTINA MZ. 1 SOLAR 8-1, EDIF. SOLTERO ps NO 

VESPUCIO 80 OF. 32 hsorroche(Dsysasap.co 
E AAB606903 HORACIO SORROCHE PASAPORT ji ARGENTINA COMUNA DE LAS CASADO 0% NO 

A 9 
FIRMA DEL SECRETARIO, /A! ¡STRADOR, FUNCIONARIO DE LA € 2D 

SOCIEDAD JERA O APODERADO E 

NOMBRES QA. L2L60D9 E 
No. IDENTIFICACIÓN: > 
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MENDOZA ESCALAS 

  

REPERTORIO N*726/2016.- 

fo'v 

0T:283.167.- 

MANDATO ESPECIAL 

INVERSIONES SC SpA 

  

POGODA, GASTON DAMIAN 

NAAA AAA IS 

En Santíago, República de Chile, a veintisiete de Enero 

del año dos mil dieciséis, ante mí, ANTONIETA 

MENDOZA ESCALAS, Abogado, Notario Público Titular 

de la Décimo Sexta Notaría y Conservador de Minas de 

Santiago, con oficio en calle San Sebastián número dos 

míl setecientos cincuenta, comuna de Las Condes, 

comparece: don GASTON DAMIAN POGODA, 

argentino,casado y sepárádo de bienes, técnico en 

computación, cédula de ¡dentidad extranjero número 

veintiún millones ciento cincuenta y seis mil cuatrocientos 

veintisiete guión K, domiciliado en Vespucio numero 

ochenta, oficina treinta y dos, comuna de Las Condes, en 

su calidad de Administrador y Representante legal de 

INVERSIONES SC SpA, del mismo domicilio, personería 

que emana de la Escritura Pública de Constitución dé 

dicha Sociedad por Acciones, otorgada con fecha dos de 

1 

ON NOTAR!A Y CONSERVADOR DE MINAS DE SANTIAGO 
SAN SEBASTIAN 2750. PISOS 1 Y 2 * LAS CONDES * SANTIAGO * CHILE * TELÉFONO: 335 55 11 * FAX: 33566 11 

E MAIL notariaflnotariamendoza.c! -- www.notariíamendoza.cl
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Escalas, Notario Público titular de la Décimo sexta 

Notaría y Conservador de Minas de Santiago, que no se 

inserta por ser conocida de las partes y del notario que 

autoriza, el compareciente mayor de edad quien acredita 

su identidad con la cédula antes citada y expone: 

PRIMERO: Que conforme a la representación que inviste y 

en cuanto Administrador de INVERSIONES SC SPA, viene 

en otorgar mandato especial para sí mismo y en cuanto 

persona natural a objeto que, en nombre y representación 

de dicha sociedad por acciones, constituya en los países 

de PERÚ, ECUADOR, COLOMBIA, BOLIVIA, MEXICO, 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERÍCA y CHILE todo tipo 

de personas jurídicas y/o sociedades, cualquiera sea su 

naturaleza, ingrese como accionista o socio a todo tipo 

de personas jurídicas y/o sociedades ya constituidas en 

tales países, cualquiera sea su naturaleza, adquiriendo el 

todo o parte de las acciones o participación social, 

represente al mandante en la modificación, disolución o 

terminación y en la liquidación y partición de dichas 

sociedades: venda, ceda y transfiera a título oneroso o 

gratuito las acciones y/o derechos sociales de que el 

mandante sea titular o posea; asista a las juntas 

generales de accionistas, asambleas de socios u otras 

instancias similares con derecho a voz y vófo; y, eñ 

general, ejercite todas las acciones y derechos y cumpla 

todas las obligaciones que correspondan al mandante 

como accionista o socio de la sociedad que se constituya 

o en las que el mandante ingrese como accionista o socío. 

SEGUNDO: El presente Mandato tendrá una duración de 

Z
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carácter indefinida a contar de esta fecha, ZE er 

revocado en cualquier momento por el Admi 

INVERSIONES SC SPA. Minuta presentada pk 

En comprobante y previa lectura, firma el c 

el presente instrumento. Se da copia. Doy ft 
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CERTIFICO QUE ESTA.COPIA ES TESTIMONIO FIE | 
ORIGINAL, ANTONETA MENDOZA ESCALAS, NOTARIO. “27, 5 
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NOTARIA Y CONSERVADOR DE MINAS DE SANTIAGO 
SAN SEBASTIAN 2750. PISOS 1 Y 2 * LAS CONDES * SANTIAGO * CHILE * TELÉFONO: 335 55 11 * FAX. 335 66 11 

E MAIL notasriafinolariamendoza.cl -- www.notariamendoza.c! 
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que pudiere llegar a requerir esta escritura. La presente e 

confeccionada de conformidad con la minuta elaborada por el abogado Ennio 

Gambi Moreira.- En comprobante y previa lectura firma la compareciente el 

presente instrumento. Se da copia. Doy Fe.- 
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NOTARIA Y CONSERVADOR DE MINA 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 242/2016 

Quien suscribe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 
en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de LAURA DE LA VEGA FERNANDEZ, OFICIAL 
DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

SANTIAGO, 1 de Febrero del 2016 

La GENE a 

PAR a A 

naa A Jz 
S ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. V 
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Aráncéel Cónsifár: (M(157 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<21>> <<SANTIAGO>> <<A-888960>> 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS)
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movilidad Humana E: 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 240/2016 Ae 
E 

Quien suscribe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. Y 
en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de LAURA DE LA VEGA FERNANDEZ, OFICIAL e 
DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de Sn 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el ee 
Ecuador. 
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SANTIAGO, 1 de Febrero del 2016 $ 
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     Arancel Consular: 11! 15.7 

Valor: US$ 50,00 
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LEGé<21>> <<SANTIAGO>> <<A-889958>> 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS)



  

  CBRS 
sOnservador de Bienes Raices 

de Santiago 

Copia de Inscripción 

Registro de Comercio de Santiago 

  

| Ei Conservador de Comercio que suscribe certifica que ta inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Inversiones SC SpA”, y que rola a fojas 44120 

número 32584 del Registro de Comercio de Santiago del año 2011, está conforme 

con su original. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad al 25 de enero de 2016. 

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 
  e e a 

$4.600.- oso CEGAN EN. IESO 
loz CTLACIONES 5 EXTER-OZES DE Cn 

Aa 

   

  

ARMA DTS O 

Santiago, 26 de enero de 2016. | 
7       

Ce Pe > A a 

MZ ¿ A SR 

PESAR CNON   'a+5 ME LA VEGA FERNAN? 
"Y enalizacion: 

    
       

    

  

  VICTORIA GGi 
Hñicial ie 20 

Le -- 

EZLAGOS 
Hracione:s 

Carátula: 10548652 o 
Inversiones SG SpA : MU 

Ñ Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19,799. 

¡ e ca EA a de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad 
e q y auteftiéidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador. cl, 

ieye:ssstaró, disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
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Código de verificación: a0f5ac-? $e "e a nto impreso es sólo una copia del documento original. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 237/2016 

Quien suscribe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 
en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la finma de LAURA DE LA VEGA FERNANDEZ, OFICIAL 

DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

SANTIAGO, 1 de Febrero del 2016 
eos ... eS . 
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ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 

  

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor. US$ 50,00 

LEG<<21>> <<SANTIAGO>> <<A-G8895555 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS)



TB/AE 

*N*32584 

CONSTITUCIÓN 

INVERSIONES SC 

SpA 

C: 5655514 

*TD: 

*ER: 

1257163 

104395 

Fojas 44120 

Santiago, tres de Agosto del año dos mil once.- 

A requerimiento de Ennio Gambi Moreira, procedo 

a inscribir lo siguiente: ANTONIETA MENDOZA 

ESCALAS, Notario Público, Titular 16* Notaría 

de Santiago, San Sebastián 2'/50, Las Condes, 

certifico: por escritura hoy, ante mi, GASTON 

DAMIAN POGODA, constituyó sociedad por acciones 

"Inversiones SC SpA”, pudiendo actuar como “SC 

Investments” o "SCI”. Objeto: 1) La inversión, 

por Cuenta propia o ajena, en toda clase de 

bicnes, muebles «€ inmuebles, corporales e 

incorporales, tales como acciones, bonos y 

debentures, cuotas o derechos en todo tipo de 

sociedades, ya sean comerciales oO civiles, 

comunidades o asociaciones y en toda clase de 

titulos o valores mercantiles o mobiliarios, 

administrar y comercializar dichas inversiones, 

y percibir sus frutos y rentas; 2) Adquirir, 

enajenar, explotar y administrar, por cuenta 

propia o ajena, toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, corporales e incorporales; 3) formar 

parte en otras sociedades, modificarlas, asumir 

la administración de las mismas; 4) la 

prestación de servicios y asesorías 

comerciales, administrativas y financieras; 5) 

la compraventa, importación, exportación, 

distribución, consignación, rcpresentación o 

intermediación de todo tipo de bienes muebles; 

Y 6) todas las actividades conexas O 

conducentes a los rubros señalados y el 
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rsiones productivas que los « socios 

minen. Capital: S$S10.000.000.- totalmente 

Boérito Y pagado. Demás estipulaciones 

ritura extractada. Santiago, 2 de agosto de    
2011.- Hay firma electrónica con fecha 062 de 

agosto de 2011.- El extracto materia de la 

presente inscripción, queda agregado al final 

del bimestre de Comercio en curso. 

Documento incorpora Finñá 
Electronica Avanzada 
Codigo de Verificación: aDf5ac-0 pagina 3 de 4



Continuación de Notas Marginales 

Modificación Por escritura pública de fecha 1 de 

diciembre de 2011, o:zorgada en la Notaría de Maria 

Antoriela Mendoza Escalas, cuyo extracto se inscribió 

a fojas (15361 N” 55211 del año 20]1, se modificaron 

      

los estatutos de la socicdad del centro. 3de aumentó a 
N 

xy 
e capital a .a suma de $20.000.000 . Santiago, 16 de [SD <> 

Q > 
diciembre de 2011 Luis Maldonado C. eE 

2 
2 
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A AE Declaración Jurada de Socios 

AA” DECLARACION JURADA     
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e o E Y GASTON DAMIAN POGODA, cedula de identidad N* 21.156.427-K con domicilio en 
6) 

Sy ae Ye ¡O 80 OFICINA 32, LAS CONDES, en representación de INVERSIONES SC S.p.A., RUT 
S a 3 coso 

a $ 83.467-3, con el mismo domicilio, declaro que los siguientes son los socios vigentes a 
23 

oe 
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N? Rut Socio Sociedad | Nombre de los Socios % de participación en la 

1 21.156.427-K GASTON POGODA 50% 

2 48.092.816-4 HORACIO SORROCHE 50% 

A A _ 

4 — 
CI 
6 -.—. - - so —] 

8 

9 

10 

11 

12 

| Total % | 100% | 
  

- don (ña) 
1 

1 

  

Fecha declaración: Santiago, 26 de enero de 2016. 

  

6 LEGALIZADA EN El MINISTER: 

DE RELACIONES EXTERIORES OL CH z 

PRO DEL > PZA 

ISA 
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| 

Laura DE LA VEGA FERNANDEZ 
Oficial de Legalizacicnos   . 

A 

RUT21.14$.427-K 

Firmo ante mi don GASTON DAMIAN POGÓDA,(.1.E.N%1./M156.427- 
la sociedad INVERSIONES SC SpA,rSantiagd, Engfo 2] de 206. 

        

  

   
VICTORIA GÓMEZ LAGOS 

Oficial de legalizaciones 

 



  

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 235/2016 

Quien suscribe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 
en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de LAURA DE LA VEGA FERNANDEZ, OFICIAL 
DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

SANTIAGO, 1 de Febrero del 2016 
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Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<2]>> <<SANTIAGO>> <<A-888953>> 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS) 
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